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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 (diecisiete) de marzo del 2026 (dos 
mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
autoriza la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, 
mismo que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos  a), 
b), d) y f),  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XXXVI, 
6, 7, 11, 23 y 47 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 30 fracciones I y II, 38 fracción VIII y 121 al 128 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; 1, 2, 8, 10 fracción V, 28 fracción IV y demás relativos y 
aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 25 y 27 fracción I del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., 13 fracción XI, 26 
fracción II y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción ll, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están investidos 
de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional 
y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a), b), d) y f) del precepto 
Constitucional citado, en concatenación con el artículo 11 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano establece como 
atribución exclusiva de los Municipios, la facultad para formular, aprobar, administrar y 
ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de 
Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas 
oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, así como, regular, 
controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como 
las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio, entre otras.  Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de 
establecer el mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso 
equitativo y racional del suelo. 
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3. Que el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo 
entre otras bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual 
se conformará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 
4. Que el artículo 3 fracción XXXVI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los fines 
particulares a que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un Centro de 
Población o Asentamiento Humano. 

 
5. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos 
tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 
predios de los Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo 
Urbano. 

 
6. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en su artículo 7, establece que las atribuciones en materia de ordenamiento 
territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán 
ejercidos de manera concurrente por la Federación, las Entidades Federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales, en el ámbito de la competencia que les 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
7. La Ley General citada en el párrafo anterior, en su artículo 23, establece que la 
planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano de los Centros de Población, se llevarán a cabo sujetándose al 
Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través de: 

 
I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial;  
II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones;  
IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y  
V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en 
las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de 
Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, 
esquemas de planeación simplificada y de centros de servicios rurales.. 
 

8. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y 
destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de 
desarrollo urbano aplicables 
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9. Conforme a lo establecido en el artículo 1, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
las normas de este Código son de orden público y de interés social, por lo que sus 
disposiciones son de observancia general en todo el Estado y tienen por objeto 
establecer, entre otros, las normas conforme a las cuales el poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y los Municipios ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, 
usos, reservas y destinos de áreas y predios, considerando rangos de densidad de 
población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo.  

 
10. El artículo 2, del Código antes citado, dispone que se considera de utilidad pública e 
interés social, entre otras, las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, 
reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; así como la operación de los 
Programas de Desarrollo Urbano. 

 
11. Asimismo, el artículo 8 del Código referido, establece que el Poder Ejecutivo del 
Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para planear y 
ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del 
desarrollo integral del mismo.  

 
12. El artículo 10 Fracción V, del Código anteriormente citado, establece que; son 
atribuciones de los Municipios el establecer la zonificación de su territorio, a través de la 
elaboración y ejecución de los diversos programas sectoriales en materia de desarrollo 
urbano.  

 
13. Por su parte el artículo 28 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en su 
Fracción VI, dispone que: “…El Poder Ejecutivo del Estado y sus Municipios, en el ámbito 
de su competencia, podrán expedir los siguientes programas: IV. Programas Municipales 
de Desarrollo Urbano…”. Por lo anterior, el H. Ayuntamiento está facultado para autorizar 
la Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón. 

 
14. Que el artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
refiere que los Municipios son competentes para aprobar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal. 

 
15. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 
128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y los requisitos que 
deberán de contener, así como las disposiciones relativas a las provisiones, usos, 
destinos y reservas del territorio, para cuyo efecto se dividirá el municipio en zonas, de 
acuerdo con sus características, destino de los predios y condiciones ambientales.  
 
16. Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio de Colón, Querétaro, 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (veinticinco) de febrero del 2025 
(dos mil veinticinco), contempla 5 Ejes Rectores que, en conjunto con sus estrategias, 
servirán de guía en la Administración 2024-2027 quedando de la siguiente manera: 
  

● DESARROLLO HUMANO PARA TODOS 
● ECONOMÍA Y CRECIMIENTO 
● DESARROLLO SOSTENIBLE 
● GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 
● ADMINISTRACIÓN EFICAZ Y RESPONSABLE 
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17. En dicho instrumento descrito en el párrafo anterior, se establece en su Eje 5 relativo 
al “Administración Eficaz y Responsable”, en la estrategia 5.1.1 cuya finalidad es Generar 
normas claras en trámites y servicios para contar con instituciones eficaces y eficientes y 
en específico en su línea de acción 5.1.1.4 Actualizar los planes de desarrollo urbano del 
Municipio. 
 
18. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), estima que en el año 2020, 
el Municipio de Colón, Querétaro; contaba con una población de 67,121 personas, con 
una densidad de población de 82.8 habitantes por kilómetro cuadrado, donde un 50.5% 
son mujeres y 49.5% son hombres. 

 
Destaca que en las últimas dos décadas, el municipio ha mantenido una tendencia al alza 
en el cambio demográfico, por lo que las proyecciones del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO) señalan que para 2024 hay aproximadamente 70 mil colonenses y, para el 
año 2030, serán más de 72 mil, derivado del acelerado crecimiento poblacional, es 
fundamental contar con un Programa Municipal de Desarrollo Urbano actualizado, que 
promueva la construcción de un nuevo orden institucional a corto, mediano y largo plazo, 
a través de un solo documento que regularice el uso de suelo Municipal. 
 
19. Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, son aquellos instrumentos normativos de 
planeación que rigen el ordenamiento territorial, así como la planeación del desarrollo 
urbano en el Municipio de Colón, mismos que se describen a continuación: 
 

1. El Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Colón, Qro., 
instrumento técnico-jurídico con plena vigencia jurídica, aprobado mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 13 de febrero del 2003, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 3 de 
octubre del 2003 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Querétaro el 30 de mayo del 2005. 
 

2. El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, instrumento técnico-
jurídico con plena vigencia jurídica, aprobado mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 20 de Junio del 2008, publicado en el periódico oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” el 15 de Agosto del 2008 e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 9 
de Septiembre de 2008. 
 

3. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico- 
jurídico aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo el 7 de mayo de 2016, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el 3 de junio de 2016 e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 18 de agosto de 2016. 
 

4. El Programa de Ordenamiento Ecológico Local, instrumento técnico-jurídico 
aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo el 08 de febrero de 2018, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga el 23 de febrero de 2018 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 10 de agosto del 
2018. 
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20. Cabe resaltar que el Municipio de Colón, previo a llevar a cabo la actualización del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, realizó diversos foros de consulta 
pública donde se contó con la participación ciudadana de los habitantes de nuestro 
Municipio, a través de los cuales fue considerada su opinión respecto a la planeación, 
preservación y conservación del medio ambiente. Dicho lo anterior y en cumplimiento al 
artículo 43 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, se realizaron los siguientes 
Foros de Consulta Pública: 

 
a) El periodo de consulta pública del 03 al 28 de octubre de 2022, lapso en el que 

se pone a disposición de la ciudadanía el servicio de recepción de 
comentarios, aportaciones y propuestas, con un horario de atención de lunes a 
viernes de 8:00 a 16 horas. 
 

b) Del 10 de mayo al 9 de junio de 2023 se realizó el Foro de Consulta Pública, 
del que se realizaron 7 mesas de trabajo en la Cabecera Municipal. 
 

21. Ante la importante necesidad de estructurar de manera funcional el territorio del 
Municipio de Colón, a través de nuevos criterios y lineamientos normativos que se 
adecuen a las necesidades actuales de los habitantes de este Municipio, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, realizó las siguientes acciones: 
 

a) Mediante el Oficio MCQ.017.2023 del 9 de marzo de 2023 la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón, Querétaro solicitó la realización 
de los trabajos técnicos para la actualización del programa a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
b) El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano toma 
protesta el 24 de mayo de 2023. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 
de mayo de 2023, el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el 
que se autoriza la creación del Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Municipio de Colón, Qro. 
 
c) El 6 de febrero del 2025 se suscribe el Convenio Marco de Coordinación y 
Colaboración en materia de Desarrollo Urbano y Obra Pública, por una parte, El 
Estado de Querétaro a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Poder Ejecutivo y, por otra parte, el Municipio de Colón, mediante el 
cual se solicita el apoyo de la SDUOP para la realización del PMDU de Colón. 
 
d) En el mes de abril de 2025 se retomaron las acciones para revisión y 
actualización del PMDU de Colón. 
 
e) El 9 de mayo de 2025 se autorizó la formación del Consejo Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y el 24 de mayo del mismo año, se 
realiza la toma de protesta de dicho consejo. 
 
f) Reunidos en Colón, Querétaro, siendo las 11:00 horas del día 6 de agosto de 
2025, comparecen los representantes del H. Ayuntamiento de Colón, del 
Gobierno Federal, del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la Sociedad 
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Civil para la instalación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Colón. 
 
g) El 27 de enero de 2026, mediante el oficio SDU/021/2026 la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano hace entrega al Municipio de Colón de la 
versión final consensuada de la actualización del PMDU de Colón. 
 
h) El 18 de febrero de 2026 la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado 
de Querétaro, en atención al SDUE-039-2026. En donde se solicita se incorporen 
los elementos ambientales necesarios al nuevo Centro de Población, de la 
actualización del PMDU de Colón, derivadas de las mesas de trabajo entre las 
áreas urbanas y ambientales. 
 

22. Una vez escuchadas las opiniones de la ciudadanía en general y con el objetivo de 
proyectar dichas opiniones ante la imperante necesidad de evitar incongruencias entre los 
instrumentos de Planeación Urbana y Programas de Ordenamiento Ecológico, el artículo 
31 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que el proyecto presentado se 
establecerá un horizonte de planeación no menor a diez años, a partir de su elaboración, 
integrándose en el mismo el desarrollo urbano que se realizará a corto, mediano y largo 
plazo. 
 
23. En cumplimiento al artículo precitado, el proyecto presentado para la actualización del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, se encuentra integrado por una 
versión abreviada, memoria técnica y anexo gráfico en los cuales se describe, el 
instrumento del municipio de Colón que se encuentra inmerso en una dinámica de 
crecimiento y desarrollo, en los ámbitos: económico, poblacional y urbano. Esta dinámica 
se generó a partir de la instalación del Aeropuerto Intercontinental de Querétaro en el 
territorio municipal; lo que en consecuencia favoreció el establecimiento de industria, 
destacando los ramos de la aeronáutica y agroindustrial, corresponde a un documento 
que se anexa y el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

 

24. Que corresponde al Ayuntamiento del Municipio de Colón, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
Municipal vigentes, declaraciones de uso, destino y reservas territoriales debidamente 
aprobadas, publicadas e inscritas en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, 
actualmente Instituto Catastral Registral, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 
 
25. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a través de sus Direcciones, es la Dependencia encargada de regular de 
manera ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de 
preservación y restauración el equilibrio ecológico, verificando siempre la cuestión del 
beneficio al medio ambiente. 
 
26. Qué asimismo, en su artículo 27 fracción I del ordenamiento municipal mencionado 
en el considerando anterior la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, tiene la facultad de ejercer las atribuciones que en materia 
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de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, consignan en favor de los 
Municipios la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la normatividad establecida en el Código Urbano vigente en el Estado y 
demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 

27. Que con fecha 10 de marzo de 2026 en la Secretaría del Ayuntamiento se recibió el 
oficio número SDUE-0355-2026 suscrito por el Ing. A. José Guadalupe Hernández 
Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual remite la 
opinión Técnica OT/008/2026, con la finalidad de sea puesto a consideración del 
Ayuntamiento la autorización de la actualización del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Colón, la cual se transcribe a continuación: 
 
“Por medio de la presente, le envío un cordial saludo y, en ejercicio de las facultades conferidas a 
esta Secretaría por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, 
Qro., específicamente en su Capítulo VII, Artículos 25, 26 y 27 Fracciones I, XIII, XIV, XVIII, XX, 
XXIII, XXV y XXIX, someto a consideración del H. Ayuntamiento la Actualización, Aprobación e 
Instrumentación del presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMDU) de Colón. 
 
Con el propósito de dotar de viabilidad, certeza jurídica y soporte técnico a dicho proceso, se emite 
el presente dictamen. Este documento ha sido estructurado bajo los preceptos de concurrencia 
competencial y responde a las dinámicas territoriales que exigen la renovación urgente de nuestros 
instrumentos normativos, garantizando un desarrollo ordenado y sostenible para el municipio. 
 
Consideraciones:  

1. Con base en el Artículo 115, fracción V, incisos a), b) y d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consagra la facultad originaria y exclusiva de los municipios 
para formular, aprobar y administrar la zonificación y sus planes de desarrollo urbano, así 
como controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones. así como los artículo 
25, 26 de la CPEUM.  Los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 11, 19, 23, 40, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51 y 74 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano (LGAHOTDU). Los Artículos 2, 3 y 34, fracciones II, III y V de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro. Así como los artículos 10, 13, 14, 17, 28, fracción IV, 
31, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. Así como en los artículos 2, 3, 4 y 16 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro. 
 

2. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU) establece en su Artículo 7 el principio de concurrencia entre los tres órdenes 
de gobierno. Asimismo, el Artículo 11, en sus fracciones I, II y III, mandata a los municipios 
a formular, aprobar, administrar y ejecutar sus programas de desarrollo urbano, así como a 
regular la zonificación. 
 

3. El Código Urbano del Estado de Querétaro (CUEQ), en su Artículo 26, define la planeación 
urbana como el proceso para la toma de decisiones orientadas a la creación de 
instrumentos técnico-jurídicos para el ordenamiento de los asentamientos humanos. El 
Artículo 28 faculta expresamente a los Municipios a expedir Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano. Para su debida formalización legal, los Artículos 40 y 47 del CUEQ 
establecen que el PMDU de Colón será aprobado, ejecutado y evaluado por los 
Municipios, recayendo la aprobación final en el H. Ayuntamiento tras el desahogo de la 
consulta pública. 

 
4. De acuerdo al Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2025-2030, 

dentro de los objetivos de las Estrategias Prioritarias, se tienen: 
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• Mejorar el bienestar social y económico sostenible de los núcleos agrarios, 

integrándolos efectivamente al desarrollo nacional, fortaleciendo su organización y 
el ejercicio pleno de derechos en la propiedad social para los pueblos originarios, 
comunidades y las personas. 

• Contribuir a la prosperidad de territorios y comunidades, impulsando el ejercicio de 
derechos, la conservación ambiental y la equidad en el desarrollo mediante 
políticas integradas de ordenamiento territorial y coordinación intergubernamental. 

• Incrementar el acceso de la población mexicana a una vivienda adecuada que 
contribuya con su pleno desarrollo. 

• Impulsar una gestión institucional innovadora, eficiente y centrada en la mejora de 
la atención a las personas, que fortalezca la transparencia, la rendición de cuentas 
y el acceso a la información. 

 
5. La ENOT, es un instrumento del Sistema Nacional de Planeación Territorial –parte del 

Sistema Nacional de Planeación Democrática cuyo horizonte es de mediano y largo plazo, 
por lo que busca mantener sus propósitos más allá de los periodos de los gobiernos, que a 
través de sus ejes logran impulsar el desarrollo urbano del país. De acuerdo al Sistema 
Urbano Rural, el Estado de Querétaro se cataloga dentro de la Macro región Centro 
Occidente III (León-Querétaro), y el PMDU de Colón, se rige bajo los lineamientos 
regionales sur -centro occidente III que establece la ENOT. 

 
Antecedentes: 

1. El Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Colón, Qro., instrumento 
técnico-jurídico con plena vigencia jurídica, aprobado mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 13 de febrero del 2003, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 3 de octubre del 2003 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 30 de mayo del 
2005. 
 

2. El Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, instrumento técnico-jurídico 
con plena vigencia jurídica, aprobado mediante Sesión de Cabildo de fecha 20 de 
Junio del 2008, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” el 15 de Agosto del 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Querétaro el 9 de Septiembre de 2008. 

 
3. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico- jurídico 

aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo el 7 de mayo de 2016, publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 3 de 
junio de 2016 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado de Querétaro el 18 de agosto de 2016. 

 
4. El Programa de Ordenamiento Ecológico Local, instrumento técnico-jurídico aprobado 

en Sesión Extraordinaria de Cabildo el 08 de febrero de 2018, publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga el 23 de 
febrero de 2018 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Estado de Querétaro el 10 de agosto del 2018. 

 
5. Mediante el Oficio MCQ.017.2023 del 9 de marzo de 2023 la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Colón, Querétaro solicita la realización de los trabajos 
técnicos para la actualización del programa a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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6. Del 10 de mayo al 9 de junio de 2023 se realizó el Foro de Consulta Pública, del que 
se realizaron 7 mesas de trabajo en la Cabecera Municipal. 

 
7. El Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano toma protesta el 

24 de mayo de 2023. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de mayo de 
2023, el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la 
creación del Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Municipio de 
Colón, Qro. 

 
8. El periodo de consulta pública del 03 al 28 de octubre de 2023, lapso en el que se 

pone a disposición de la ciudadanía el servicio de recepción de comentarios, 
aportaciones y propuestas, con un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 16 
horas. 

 
9. El 6 de febrero del 2025 se suscribe el Convenio Marco de Coordinación y 

Colaboración en materia de Desarrollo Urbano y Obra Pública, por una parte, el Estado 
de Querétaro a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Poder Ejecutivo y, por otra parte, el Municipio de Colón, mediante el cual se solicita el 
apoyo de la SDUOP para la realización del PMDU de Colón. 

 
10. En el mes de abril de 2025 se retomaron las acciones para revisión y actualización del 

PMDU de Colón. 
 

11. El 9 de mayo se autoriza la formación del Consejo Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y el 24 de mayo se realiza la toma de protesta de dicho 
consejo. 

 
12. Reunidos en Colón, Querétaro, siendo las 11:00 horas del día 6 de agosto de 2025 

comparecen los representantes del H. Ayuntamiento de Colón, del Gobierno Federal, 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de la Sociedad Civil para la instalación 
del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Municipio 
de Colón. 

 
13. El 27 de enero de 2026, mediante el oficio SDU/021/2026 la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano hace entrega al Municipio de Colón de la versión final consensuada 
de la actualización del PMDU de Colón. 

 
14. El 18 de febrero de 2026 la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro, en atención al SDUE-039-2026. En donde se solicita se incorporen los 
elementos ambientales necesarios al nuevo Centro de Población, de la actualización 
del PMDU de Colón, derivadas de las mesas de trabajo entre las áreas urbanas y 
ambientales.  

 
La procedencia para la aprobación de la actualización del PMDU de Colón radica en la inoperancia 
del instrumento vigente y en la necesidad de dotar de viabilidad legal a estrategias territoriales 
críticas para el municipio.  
 

1. De conformidad con la Ley de Planeación del Estado de Querétaro (Artículos 2, 14 y 24), la 
planeación municipal debe mantener una congruencia obligatoria con el Plan Estatal de 
Desarrollo y el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(PEOTDU). 
El PMDU de Colón data del año 2008, lo que representa un desfase normativo de casi dos 
décadas. Esta brecha lo hace incompatible con los principios de la LGAHOTDU de 2016. 
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En consecuencia, resulta imperativo alinear el instrumento municipal con el PEOTDU, el 
cual define a Colón como un 'Centro de Servicios Municipales'. Dicha categoría exige una 
planeación actualizada que fortalezca la administración y gestión urbana frente al 
crecimiento acelerado de la Zona Metropolitana de Querétaro. 

 
2. El CUEQ, en sus artículos 176 al 190, fundamenta el procedimiento para que el Municipio, 

a través del PMDU de Colón, identifique y catalogue zonas de asentamientos humanos con 
el fin de incorporarlas al desarrollo urbano ordenado. 
El municipio enfrenta una presión significativa sobre la propiedad social, con un registro de 
1,289 lotes distribuidos en al menos 23 asentamientos irregulares, la mayoría de ellos 
situados sobre parcelas ejidales. En este contexto, la actualización del PMDU de Colón se 
constituye como el mecanismo jurídico esencial para habilitar programas de regularización. 
Al integrar estos polígonos en el esquema de zonificación y definir áreas urbanizables, el 
H. Ayuntamiento contará con la base técnica y legal exigida por la LGAHOTDU Artículo 80, 
81, 82 y 83, además del CUEQ para validar dichos asentamientos, abatir el rezago urbano 
y garantizar su integración formal a la red de servicios públicos. 
 

3. La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos en sus 
Artículos 1, 2, 35 y 44 establece que la protección de monumentos es de utilidad pública. 
En este sentido, el PMDU de Colón actúa como un instrumento de auxilio y concurrencia 
con el INAH para la conservación del patrimonio en Colón. Asimismo, el Artículo 129 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro faculta al municipio para establecer perímetros de 
salvaguarda y restricciones específicas en zonas de valor cultural. 
Actualmente, Colón cuenta con 80 monumentos históricos catalogados por el INAH; sin 
embargo, el crecimiento desordenado representa una amenaza para la arquitectura 
vernácula y la fisonomía local. La actualización del PMDU de Colón permite delimitar 
normativamente el 'Polígono de la Zona de Monumentos Históricos de Colón', 
estableciendo criterios vinculantes para regular intervenciones urbanas, normar la 
publicidad exterior y preservar la imagen urbana, coadyuvando formalmente con la 
autoridad federal en la materia. 
 

4. La actualización del PMDU de Colón se sustenta en un marco normativo robusto que 
garantiza la viabilidad técnica y ambiental de la nueva estructura urbana. Por un lado, 
cumple con la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro en su artículo 36, que 
mandata la integración de criterios de mitigación y adaptación; bajo este precepto, se 
justifica la conectividad vial propuesta para optimizar las trayectorias de traslado, reducir 
emisiones de gases de efecto invernadero y vincular el desarrollo industrial con la 
sostenibilidad. Asimismo, el PMDU de Colón se alinea con los Lineamientos 2024 de 
SEDATU, validando que las nuevas arterias y radios de servicio cumplan con los 
estándares federales de cobertura y funcionalidad. 
El PMDU de Colón responde a la consolidación del Aeropuerto Intercontinental de 
Querétaro, en conjunto con 15 complejos industriales, ha generado un modelo de 
crecimiento disperso. Ante dicha fragmentación, el PMDU de Colón plantea una 
reingeniería de la estructura vial que prioriza la conexión entre la cabecera municipal, el 
nodo aeroportuario y los puntos estratégicos de desarrollo. Mediante el diseño de 
vialidades primarias y secundarias, se busca fortalecer los Corredores Industriales en las 
carreteras 100 y 200, garantizando flujos logísticos eficientes y protegiendo la integridad de 
las zonas habitacionales. 

 
5. Referente a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) Artículo. 20 BIS 4 y 20 BIS 5; así como el CUEQ Artículo 42, Fracción 
VI. Las Unidades de Gestión Ambiental definidas por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local han cambiado desde 2018. El nuevo PMDU de Colón debe reconocer y 
cartografiar con precisión las políticas de "Protección" y "Conservación" que el POEREQ 
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dicta para Colón. Ignorar estas delimitaciones en la zonificación municipal derivaría en la 
autorización ilegal de usos de suelo en áreas de restricción federal o estatal. 
 

6. En relación a lo establecido en la Ley de Aguas Nacionales Artículo 113; CUEQ Artículo 
147, en lo relativo a la infraestructura para el manejo de aguas pluviales. Colón se ubica 
sobre acuíferos con niveles críticos de estrés Acuífero Valle de Amazcala y Valle de San 
Juan del Río, por lo cual la Gestión de la Vulnerabilidad Hídrica y Recarga de Acuíferos es 
de suma importancia. La expansión industrial y los nuevos asentamientos requieren una 
gestión estricta de la permeabilidad del suelo. La actualización del PMDU de Colón 
identifica y protege las zonas de alta infiltración y los cauces federales. Esto garantiza que 
el desarrollo industrial no comprometa la disponibilidad futura de agua ni incremente los 
riesgos de inundación aguas abajo por el aumento de coeficientes de escurrimiento. 

 
7. En concordancia con la Constitución Política del Estado de Querétaro en su Artículo 5 

Derecho a un medio ambiente sano y CUEQ Artículo 42, Fracción V. El PMDU de Colón 
debe transitar de una visión de suelo baldío a una de suelo con servicios ecosistémicos. 
Por lo que refiere el reconocimiento formal de áreas para la conservación que funcionan 
como reguladores térmicos para el municipio, evitando el fenómeno de "isla de calor" en 
los nuevos nodos industriales dispersos. El programa propone la creación de corredores 
biológicos que conecten las zonas de protección y conservación ambiental con el tejido 
urbano y rural. 
 

8. Se considera que la presente actualización del PMDU cumple con los criterios generales 
que el POEREQ dicta para Colón, considerando las estrategias y objetivos señalados en el 
PMDU de Colón se declaran compatibles con el ordenamiento ecológico. Así mismo El 
PMDU de Colón se encuentra en concordancia con lo establecido por el PNOTDU para la 
Región Centro Occidente, tanto en su fundamentación normativa como en sus objetivos 
estratégicos, el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  
 

Mantener la vigencia de los instrumentos de desarrollo urbano actuales (El Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano del 2008, el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población del 2003 y el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras de 2016) sitúa al municipio en un estado de 
indefensión jurídica y obsolescencia técnica. El Municipio de Colón se presenta actualmente en 
una transición crítica: de una vocación primordialmente agraria a consolidarse como un polo 
aeroespacial y logístico de escala internacional.  
 
El PMDU de Colón dota a la administración de las herramientas necesarias para conducir este 
crecimiento, facilitando su integración no solo con la Zona Metropolitana de Querétaro, sino como 
un nodo tecnológico estratégico en el marco de las tendencias globales de nearshoring en el T-
MEC. 
Asimismo, esta actualización proporciona la base técnica y jurídica exigida por el Código Urbano 
para iniciar la regularización legal de los asentamientos humanos. La aprobación del programa 
constituye el primer paso vinculante para otorgar certeza patrimonial a miles de familias, 
garantizando su acceso a servicios básicos y frenando la expansión informal mediante la oferta de 
suelo social ordenado. 
 
El PMDU de Colón activa normativamente el Polígono de la Zona de Monumentos Históricos para 
salvaguardar la arquitectura vernácula frente a tipologías industriales genéricas. Paralelamente, 
impone el respeto estricto a las Unidades de Gestión Ambiental del POEL, asegurando la recarga 
de acuíferos, la protección de escurrimientos hídricos y la resiliencia ante el cambio climático. 
 
Su dictaminación positiva garantiza que el desarrollo económico e industrial del municipio se 
traduzca en rentabilidad social, equilibrio ecológico y viabilidad financiera para el H. Ayuntamiento, 
salvaguardando la identidad histórica y la calidad de vida de las futuras generaciones coloneses. 
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Una vez revisada la propuesta y al encontrarla viable, esta Secretaría considera factible la 
aprobación del Programa de Desarrollo Urbano de Colón por el Cabildo, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 1 fracciones I y II; 6, 8, 9 fracciones VII, IX, X, 10 fracciones IV, V, VI, 
VII; 13 fracciones I, III, VII y X; 17 fracción I y IV; 28 fracción II; 31,40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50 y 51 del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás relativos del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro toda vez que se cumplen los requisitos de elaboración y contenido que 
establecen las legislaciones aplicables. 
 
En el caso de que el H. Ayuntamiento tenga a bien aprobar la actualización del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1°. La Publicación del Acuerdo de Cabildo en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en un periódico de circulación mayor.  

2°. Dictamen de congruencia ante SDUOP y SEDESU. Consultar con las autoridades 
competentes del Estado de Querétaro, la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de 
dicho instrumento con la planeación estatal y federal.  

3°. Inscribir ante en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Colón.  

4°. Señalar la derogación de los instrumentos anteriores de desarrollo urbano; el Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población, del 30 de mayo de 2005. El Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Colón del 09 de septiembre de 2008 y el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, del 18 de agosto de 2016.  

5°. Establecer el Reglamento de Construcción del Municipio de Colón, que corresponda con la 
vocación industrial, logística y turística del municipio.  

6°. Establecer el Reglamento de Fisonomía Urbana. Debiendo diferenciar las tipologías entre 
la Zona de Monumentos, Zonas Habitacionales Urbanas y Rurales, además de Zonas 
Industriales. 

7°. Establecer el Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Dotando de mecanismos legales al personal que le permitan el correcto desarrollo, 
ordenamiento y administración del Municipio.  

8°. Establecer el Atlas de Riesgo Municipal. Principalmente identificando áreas de 
vulnerabilidad de zonas de inundación por desbordamiento de presas y escurrimientos, así 
como riesgos químicos y biológicos. 

9°. Crear Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción municipal o superior. Identificar polígonos 
de alto valor ambiental y definir los criterios de preservación.  

10°. Elaborar el Catálogo Municipal de Patrimonio Edificado, en coordinación con el INAH para 
la preservación de la arquitectura vernácula de cada delegación. 

11°. Establecer un Manual de Instrumentos de Gestión y Financiamiento de Suelo, que regule 
la aplicación de Polígonos de Actuación, a través de Transferencia de Potencialidades, 
Reagrupamiento Parcelario, Contribuciones por Mejoras, y todas las demás que señale la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 
demás códigos y leyes aplicables. 
 

Lo anterior en relación al artículo 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano: 
 

“El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como 
requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la 
autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal 
tiene un plazo de noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea 
presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y ajuste. Ante la 
omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. En caso de no ser favorable, el dictamen deberá 
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justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para que el 
ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes”. 

 
En virtud de lo expuesto, corresponderá a la Secretaría de Ayuntamiento llevar a cabo los trámites 
conducentes para la publicación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología será la 
responsable de realizar las gestiones necesarias para la escrituración y posterior registro del 
presente instrumento”. 
 

Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente CDUE/DAC/090/2026.  

 
28. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/0289, de fecha 11 de marzo del 2026, el expediente 
referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y consideración. 

 
29. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la 
misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la opinión 
técnica emitida por el Ing. A. José Guadalupe Hernández Hernández, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Ecología, se considera factible la autorización del Acuerdo por el que 
se aprueba la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón.  
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, apartado I, inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
de Colón, en razón y términos de las consideraciones técnicas y argumentos vertidos en 
la opinión técnica descrita en el considerando veintisiete del presente Acuerdo, emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
SEGUNDO. Quedan derogados los instrumentos anteriores de desarrollo urbano: el Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población, del 30 de mayo de 2005. El Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Colón del 09 de septiembre de 2008 y el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, del 18 de agosto de 2016, en razón y términos 
de las consideraciones técnicas y argumentos vertidos en la opinión técnica descrita en el 
considerando veintisiete del presente Acuerdo, emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a que previo a la 
inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a través del 
Registro Público de la Propiedad, del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, 
remita el Programa y sus anexos en copia certificada que a efecto emita la Secretaría del 
Ayuntamiento y al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de que se verifique 
la congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y 
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federal, tal como lo establece el artículo 44 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que 
protocolice ante Fedatario Público el presente Acuerdo, y una vez que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el Resolutivo que antecede, lleve a cabo el trámite correspondiente para 
la inscripción ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a través del 
Registro Público de la Propiedad. Misma que deberá de remitir en copia certificada del 
mismo, debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento.   
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, que de 
conformidad con el artículo 51 del Código Urbano del Estado de Querétaro, ponga a 
disposición del público en general un área que servirá de consulta del Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano de Colón.  
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Desarrollo Urbano y Ecología, para que en 
coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento y demás Dependencias de acuerdo al 
ámbito de sus respectivas competencias, inicien los trabajos de creación, reforma, 
modificación y adecuación a los reglamentos municipales, así como realizar aquellos 
ordenamientos que se consideren necesarios para el eficaz funcionamiento y operación 
del presente instrumento  a efecto de presentarlos para su revisión a la Comisión de 
Dictamen que corresponda, y en su caso, posterior aprobación del Honorable 
Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor el presente.  
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Dependencias del Municipio, que en el ámbito 
de sus competencias realicen el seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las 
documentales que acrediten su cumplimiento correspondiente a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes 
expuestas en el presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y 
condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de revocación 
del mismo  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo, así como la versión abreviada del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Colón, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de 
Colón, Qro., en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, en la inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de 
los derechos que se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro y en un periódico de mayor 
circulación de la Entidad, a costa del Municipio de Colón, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 
SEGUNDO. El presente Programa entrará en vigor al momento de su inscripción en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a través de la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que dé a conocer en 
términos del artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., el presente Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, así como a los titulares de las Secretarías del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría Particular, Secretaría de Gobierno, al 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a través de la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad, y a las Dependencias Municipales, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Obras Públicas, 
Secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 
Social, Secretaría Particular, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de 
Finanzas, Dirección Jurídica, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de 
Protección Civil Municipal. 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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